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Riohacha, La Guajira, veintiocho (28) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

RENE LORENZO PEÑA ANDRADE VS FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS. 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder, presentada el 11 

de enero de 2024, por el doctor CLAUDIO IVAN ZAMBRANO 

PINZÓN, identificado con la T.P. 84.789 del CS. de la J., 

representante legal de COMJURIDICA ASESORES S.A.S., 

identificada con NIT 900.084.353-1, como apoderado del 

opositor, FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de conformidad con 

el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el presente 

recurso de casación. 

 

Por el término legal, córrase traslado de los autos a la 

parte recurrente. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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